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RESOLUCION No. ss-2-1-104069

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el

Superintendente de Compaúlas mediante, Resolución No.
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la
Resolución No. ADM-B8397 del 25 de agosto de 13988;

/" ONSIDERANDO:

Notario Trigésimo del Caftón Guayaquil, abogado Piero
Gastón Aycart Vincenzini la escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos de la fompaúla
SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.

QUE el 6“de julioYde apar se ha otorgado ante el

7

QUE el licenciado Xavier Marcos Stagg. /en su
calidad de Gerente General de la compaúla,y con el
patrocinia del doctor Rómulo Gallegos Vallejo ha

solicitado la aprobación de la indicada escritura

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias

certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha
- presentado el informe favorable No. 88-2561-1A del 25 de

agosto de 1988: / l

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
So-DJI-CA”88-1903 del 7 de septiembre de 1988, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha quo cumplimiento a los

requisitos legales respectivos

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley; "

— DEV E LIVE: /

TICULO PRIMERO Y- APROBAR: a)” el aumento deA

cant de SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS
: S.A4.Y por UN MIL SEISCIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO

1 CINCUENTA MIL  SUCRES dividido en TRES MILLONES DOSCIEN-

/ TOS CUARENTA MIL TRESCIENTAS / acciones de QUINIEN-
¿ TOS SUCRES cada una; y, b)Dyla reforma de estatutos

constantes en la OIAN

r 0 | ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario
Y Trigésimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
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-e6tá anotación:  , e o

e«Mercantil del cantón Guayaquil aj inscriba la referida

- estantes con la razón de lda-inscripción que - sa ordena; oz
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la escritura pública que se aprueba, tome, nota. del

doftenido de la presente Resolución y siente razón de

/

es¿3 ARTICULO TERCEROS ' DISPONER” que' el Registrador
escritura pública junto con la presente Resolución,

tonto una copia “de dicha” escritura y devuelva las

y, :b cumpla las demás prescripciones contenidas. en la

Léy 'de Registro. '

AO / QIGPONER que el Notario Segundo

del cant8HGuay quí, anóteal margen de la matriz de la

cAscriturajoública del18_dediciembre de 1937, por la
aualoWadebuydas, aampabla en referencia, que ha
pragedi 3 to nec, el¿capital y a“ mneformar sus
AAROABl pública que se. aprueba
por la presente, Resolución y siente razón, deesta
anotación. A o LA?; e PES$y; A, EPA

MS o A
A ” . o q A

ARTICULO QUINTO.F DISPONER que un exSpacto de la
indicada escritura pública se publique, por >= ¿ha vez, en

uno de los diarios de mayor circulación án el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de. [3UpubMicación
deberá entregarse a este Despacho. e

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

 

  

 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en Ja Supeninten- .
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a ET1988 *

Dr. Carlos Estarellas Mé

INTENDENTE DE COMPABIAS

GE/scóem/eac O

DL/JHA CERTIFICO: Que con fecha de hoy ,
exp;/* 2234-38 Queda inscrita la presente Resolución de fojas -
Y 22.393 a 22.39%, número 2.118 del Registra Mercan

$e t11l, Libro de Industriales y anotada bajo el rú 05
F. ro 14.668 del Repertoria .- Guayaquil, Sptiemse 3
/ quince de mil novecientos oohenta 1 oeho.- El Ré-ESgistrador Merrant11.-
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7 AB, MECTOR MIGUEL
Registrador Mercantil
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   CERTIFICO: Que con fecha de Se tomá nota de  
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lo ordenado en la anteríor Resolución a fojas 12, 602 y: 6% Y. y:2 |

del Registro Mercantil de 1.938; 366 y 810 del mismo Régiss +: CoNUs,

tro de 1.940; 148 y 579 de igual Registro de 1.943; 1.008 - .

del propio Registro de 1.949; 2,186 y 478 de dicho Registro

de 1.958;; 5.334 del rei2804 antil de 1.959; 4.826 del

mismo Registro de 1.962; 2.496 del Registro Mercantil, Libro

de Industriales de 1.962; 2.496 del mismo Registro de 1969;

9.688 de igual Registro de 1.976; 8.315 del propio Registro

de 1.977; 3.530 de dicho Registro de 1,979; 2.105 del Regis-

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.981; 9.607 del mis
mo Registro de 1.984; 9.636 de igual Registro de 1.984; 17906

del propio Registro de 1.985; y, 27.171 de dicho Registro de

1.997, el margen de las inscripciones respectivas .- Gyaya -

quíl, Septiembre quince de y

El Registrador Mercantil.-
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